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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva    
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Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral  

  

Radicado Nº 41001-31-05-003-2016-00652-01 

 

Auto de sustanciación No. 0052 

  

Ref: Proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ 

VARGAS DE SÁNCHEZ en frente de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   

  

Neiva, Huila, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

Por Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes, por el término común de cinco 

(5) días, para alegar respecto del trámite jurisdiccional de consulta en favor de 

la parte demandada, de conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 110 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA  

Magistrada  
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